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PERO... ¿aún no está aprobada la constitución? ¿SE PUEDE BURLAR IMPÚNEMENTE EL DERECHO DE HUELGA?

Según explicó el director general de Recursos Humanos de la Consejería, José Cano, "la Administración ofreció abrir una negociación sobre primaria, transporte y contratos sobre atención continuada. El sindicato médico tendrá que explicar por qué no quiere negociar". 

DIARIO MÉDICO

Jueves 24 de octubre de 2002

Una Perla. De verdad. Y no le hacemos un favor a D.José Cano si le preguntamos, por nuestra parte: La Consellería de Sanidad tendrá que explicar por qué quiere que el Sr. Francisco Camps no sea el próximo President de la Generalitat Valenciana. Que desde la oposición se desee eso, como es lógico, convierte en más kafkiano el suicidio en que el Partido Popular incurre al no desautorizar fulminantemente determinadas actitudes surgidas desde sus propias filas. ¿O esperarán a que seamos nosotros los que hagamos la limpieza?. Porque lo cierto es que, en último extremo, nos da lo mismo con quién hacernos la «foto» de fin del conflicto (la oposición ya no es tan «coco» tras verles a Vds. la cara de cerca) si satisface nuestras reivindicaciones fundamentales.

No ganará el PP las elecciones autonómicas con un frente de Huelga abierto en la Sanidad Valenciana, ni a nadie interesaría que lo hiciera. Ni con movilizaciones en la enseñanza. Ni con candidatos permanentemente auxiliados en su bajo perfil electoral por quienes dijeron irse y ahora observan atónitos la desbandada. Porque los ciudadanos no podrán perdonar que las conquistas sociales más irrenunciables, la Sanidad y la Educación Públicas, sean temerariamente puestas en jaque por un grupo de políticos irresponsables que, sencillamente, no desean ofrecer a sus profesionales, al menos, lo mismo que el resto de Comunidades Autónomas. Y porque nadie podrá entender que los recursos públicos si que puedan ponerse al servicio de los intereses de las grandes empresas privadas, que en nada favorecen al sistema de protección social, pero cuyos beneficios no paran de crecer. El facultativo mendiga mientras a la UTE de Alcira se le proporcionan nuevas perspectivas de lucro descontrolado. 

Es curioso como, partiendo de la nada, como dejó dicho Marx (Groucho, claro, no el que se comía a los niños crudos, tranquilo Sr.Cano) se pueden alcanzar las más altas cotas de la miseria. De la derecha al centro y, ahora, de vuelta al filofranquismo. Y no es casualidad que no exista en España un partido de extrema derecha... ¿dónde estarán? ¿confundiendo la ascensión de montañas emblemáticas con la mussoliniana «marcha sobre Roma»?. 

Es desconocer los usos y costumbres democráticos ignorar que los poderes públicos deben garantizar el ejercicio de los derechos constitucionales fundamentales (como el de Huelga, por ejemplo, aprovechando que el Pisuerga pasa unos cientos de kilómetros por aquí cerca). Y... ¿está garantizando nuestra administración sanitaria el que los médicos podamos ejercer nuestros derechos?. No, los desprecia y mancilla a diario. Hoy, el mismo juzgado que el día 24 suspendía los servicios mínimos quirúrgicos impuestos por la Consellería de Hacienda, sorpresivamente, los restablece de nuevo en contra de la opinión del Ministerio Fiscal. Acatando tal decisión, aunque nos parezca incomprensible y nos propongamos recurrirla, nos preguntamos cómo se ha podido generar en el poder judicial tal interpretación de los hechos. Obviamente por las malas artes argumentativas de la Consellería de Sanidad, que conscientemente ha mentido y miente al plantear la repercusión real de una huelga de hora y media.

Porque, seamos serios, si las listas de espera constituyen algún tipo de urgencia quirúrgica, habríamos de convenir en que miles de valencianos se ven privados, por negligencia política, de asistencia «urgente», durante varios meses. Pero como no atribuimos intenciones delictivas a nuestros responsables sanitarios sólo podemos pensar en que la demora de un día o unas horas para una intervención que lleva ya retrasándose mucho tiempo no supone otro perjuicio que el coste político asociado a dicha situación. Y dicho factor político es, obviamente, la «mercancía» que nuestros gobernantes esperan vender en Mayo para obtener a cambio el «beneficio» electoral correspondiente. Y ahí es donde la huelga les duele, porque sus médicos «obreros» tienen la llave de la «cadena de producción» de votos. Es el juego, lo saben, y hacen trampas. Como se las hicieron el 20 de Junio a CCOO y UGT para terminar comiéndose la baraja del «decretazo» al grito hipócrita de «¡qué caviar más sabroso!». Patético.

La Administración, Sr.Cano, no tiene que ofrecer «abrir una negociación» porque las Huelgas no se convocan para abrir nada. Queremos negociar los contenidos de nuestra Plataforma Reivindicativa, no únicamente el marco donde discutirlos. ¿Y sabe Vd. por qué? Pues porque tal marco ya existe: el COMITÉ DE HUELGA DE CESM-CV es el único interlocutor al que, formalmente, deben Vds. convocar para tratar de llegar a un acuerdo. ¡Y Vd. afirma que no queremos desconvocar la Huelga a cambio de una reunioncilla tramposa en una Cafetería! ¿No entienden lo que es y significa la huelga? Pues entonces es que no han asimilado la esencia de la democracia. Y los antidemócratas no pueden ni deben gobernar, porque, cuando lo hacen, el resultado es la abolición del propio sistema de libertades.
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